
                                                  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN POR LA QUE SE PROPONE LA CLASIFICACIÓN DE LAS 

OFERTAS Y LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA PARA 

EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FORT23/00002 PARA LOS GRUPOS “INMUNOTERAPIAS 

CELULARES PARA EL CANCER” y “NEUROIMAGEN MULTIMODAL EN PSICOSIS DE INICIO 

RECIENTE Y ALTO RIESGO”, EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES, DE FUNDACIÓ DE RECERCA 

CLÍNIC BARCELONA – INSTITUT D’INVESTIGACIONS BIOMÈDIQUES AUGUST PI I SUNYER 

(FRCB-IDIBAPS) 

 

Proyecto FORT23/00002, financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) a través del 

"Programa FORTALECE del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

 

EXPEDIENTE F24.022S  

 

 

En Barcelona, a 12 de septiembre de 2024, a las 10:30 horas, se constituye, a través de la 

aplicación TEAMS, la Mesa de Contratación con los siguientes asistentes:  

 

Presidenta:  Sra. Sonia Meléndez. Directora Económica y Financiera de Fundació, Presidenta. 

Secretaria:     Sra. Cristina Monsalve. Técnica de la Unidad de Contratación Pública de Fundació, quien 

actúa como secretaria de la Mesa de Contratación, o persona en quien delegue. 

Vocal 1: Sr. David Valcárcel en sustitución del Sr. Sergio Camacho. Director de Planificación 

Económica y Control de Gestión de la Fundació, para el control presupuestario. 

Vocal 2: Sra. Nuria Castro. Responsable de la Unidad de Contratación Pública de Fundació, como 

asesora jurídica. 

Vocal 3: Sr. Luís Mochón. Responsable de Compras de Fundació. 

Vocal 4: Sra. Marta Giménez Alejandre. Project Manager Cellular Inmunotherapies. 

 

Objeto de la sesión: 

 

El objeto de la presente es clasificar las ofertas presentadas por los licitadores y proponer la 

adjudicación del SERVICIO DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA PARA EL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN FORT23/00002 PARA LOS GRUPOS “INMUNOTERAPIAS CELULARES PARA EL 

CANCER” y “NEUROIMAGEN MULTIMODAL EN PSICOSIS DE INICIO RECIENTE Y ALTO RIESGO”, EN 

FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES, DE FUNDACIÓ DE RECERCA CLÍNIC BARCELONA – INSTITUT 

D’INVESTIGACIONS BIOMÈDIQUES AUGUST PI I SUNYER (FRCB-IDIBAPS), con número de expediente 

F24.022S. 

 

 

Antecedentes: 

 

• Vista el acta de constitución de la Mesa de Contratación y de apertura de la documentación 

general de fecha 29/07/2024, a través de la cual se dejó constancia del cumplimiento de los 

requerimientos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 



                                                  

 
 

• Vista el acta de apertura de las proposiciones evaluables mediante un juicio de valor de fecha 

31/07/2024. 

 

• Visto el informe técnico de valoración de las propuestas técnicas de fecha 8/08/2024, emitido 

por la Sra. Marta Giménez, en el que se hace constar la valoración de los sobres núm. 2, que 

contienen las propuestas valorables mediante criterios sujetos a un juicio de valor, presentadas 

por cada uno de los licitadores, de conformidad con los criterios de valoración establecidos en 

el anexo número 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

• Vista el acta de la Mesa de Contratación de apertura de las proposiciones evaluables mediante 

la aplicación de fórmulas o criterios automáticos, de fecha 9/09/2024. 

 

• Vista la valoración de la oferta de conformidad con los criterios de valoración establecidos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y que se adjunta al presente. 

 

• Visto que la misma es favorable con el precio unitario resultante, deviene definitiva la 

puntuación de los criterios objetivos de valoración. 

 

En consecuencia y por todo lo expuesto, la Mesa de Contratación adopta los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO. – PROPONE CLASSIFICAR por orden decreciente las ofertas presentadas por los 

licitadores admitidos de conformidad con los criterios de valoración de las ofertas establecido en el 

anexo 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

-4CURE SLP: 100 puntos.  

 

SEGUNDO. – PROPONE ADJUDICAR, en el procedimiento para la contratación del  SERVICIO DE 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FORT23/00002 PARA 

LOS GRUPOS “INMUNOTERAPIAS CELULARES PARA EL CANCER” y “NEUROIMAGEN MULTIMODAL 

EN PSICOSIS DE INICIO RECIENTE Y ALTO RIESGO”, EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES, DE 

FUNDACIÓ DE RECERCA CLÍNIC BARCELONA – INSTITUT D’INVESTIGACIONS BIOMÈDIQUES AUGUST 

PI I SUNYER (FRCB-IDIBAPS), a la siguiente empresa, de conformidad a los informes técnicos de 

valoración que se aceptan y a la oferta presentada según se indica a continuación: 

 

-4CURE SLP, con una vigencia hasta el 31/12/2027 a contar desde la formalización del contrato, y por 

los precios unitarios indicados en la Oferta económica, hasta el importe de 38.500 euros, sin IVA 

(presupuesto máximo de licitación, por ser en función de las necesidades del IDIBAPS), siendo el 

importe máximo del Sublote 1 por un presupuesto máximo de 23.800 euros, sin IVA y del Sublote 2 

por un presupuesto máximo de 14.700 euros, sin IVA. 

 



                                                  

 
 

TERCERO. - PUBLICIDAD. Se hace constar que este Contrato esta financiado por: 

 

Sublote 1: Los primeros 19.600€ por el proyecto FORT23/00002 (PI049492) “Avances clave para la 

investigación de impacto en biomedicina en FCRB-IDIBAPS (KAIROS)” del Instituto de Salud Carlos III 

(ISCIII) través del "Programa FORTALECE del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades" y el 

resto a través del Proyecto privado 5483-20 IDBPS “Evaluation of DNA/Lipid Nanoparticle-Based 

Targeting of Hepatocytes to Modulate Antitumor Immune Responses in a Mouse Model of 

Hepatocellular Carcinoma“ con referencia interna CP043480. 

 

Sublote 2: Los primeros 8.800€ por el proyecto FORT23/00002 (PI049497) “Avances clave para la 

investigación de impacto en biomedicina en FCRB-IDIBAPS (KAIROS)” del Instituto de Salud Carlos III 

(ISCIII) través del "Programa FORTALECE del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades". El 

resto al CeCo FCG01. 

 

 

 

 

 

Sonia Meléndez        Cristina Monsalve 

Presidenta         Secretaria 

 

 

             Quien firma la presente hace constar que no incurre en conflicto de intereses. 


